
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  257546000000201600027-00 
Ubicación  9249 – 29  
Condenado FABIAN ALBERTO FUERTES FLOREZ 
C.C # 16989921 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 29 de Junio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 13 del 
CINCO (5) de JUNIO de DOS MIL VEINTITRES (2023) por el término de cuatro 
(4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 5 de Julio de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
Número Único  257546000000201600027-00 
Ubicación  9249 
Condenado FABIAN ALBERTO FUERTES FLOREZ 
C.C # 16989921 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 6 de Julio de 2023, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 11 de Julio de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADOVEINTINUEVE DEEJECUCIÓNDEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A DECIDIR

Conforme con la documentación envioda por el penal se estudia la procedencia
de reconocer redención de peno a FABIÁN ALBERTO FUERTES FLÓREZ.

ANTECEDENTES

El 19 de mayo de 2017, el Juzgado 01 Penal del Circuito Especializado de
Cundinamarca, condenó a FABIÁN ALBERTO FUERTES FLÓREZ, a la pena principal de
206 meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas como a la privación del derecho a la tenencia y porte de armas de fuego
por el mismo lapso de la pena principal, como cómplice responsable de los delitos
de homicidio agravado y fabricación, tráfico, porte de armas y municiones de uso
privativo de las fuerzas armadas o explosivos agravado, sin reconocer la suspensión
condicional de la ejecución de la pena ni la prisión domiciliaria. El 08 de agosto de
2017, la Sala Penal del Tribunal Superior de Cundinamarca, confirmó la decisión. El
condenado se encuentra detenido por cuenta de estas diligencias desde el 04 de
agosto de 2015.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para el reconocimiento de redención de pena el Establecimiento Penitenciario y
Carcelario La Picota de esta ciudad, remitió la cartilla biográfica, junto con los
cómputos que a continuación se relacionan:

Para el reconocimiento de redención de pena el Establecimiento Penitenciario y
Carcelofio La Picota de esta ciudad, remitió la cartilla biográfica del penado junto
con los certificados de conducta y cómputos que a continuación se relacionan.

Como en este caso se evidencia que varios peridos superan el horario legalmetne
permito sin que se haya aportado la respectiva orden de trabajo, se verificará a
continuación las horas permitidas en caso uno de los meses:

Periodo H/certificadas H/oermitidas Horas excedidas
Marzo 2021 216 208 08

Abril de 2021 203 192 16
Mayo 2021 208 200 08
Junio 2021 208 192 16

Julio 2021 21Ó 200 16
Aaosto 2021 208 192 16
Total 80
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A SU turno el artículo 100 de Código Penitenciario y Carcelario, indica que las labores
propias de redención no son vólidas los domingos y festivos, salvo que las mismas
estén debidamente autorizadas por el Director, mientras que el artículo '101 del mismo
estotuto, señala que para conceder o negar la redención de pena se deberá tener
en cuenta la evaluación que se haga de la actividad a redimir e igualmente se
considerará la conducta del interno.

loonterioríndicQ oue rebasó el horario permitido en 80 horas que no serán óblete de
reconocimiento hasta tdnto no se'nporie lo orden de trabajo expedida por lo
Dirección del penal.

CERTIFIC. PERIODO Traboi Estudio Enseñanz C/Conducta C/Actividad
18223286 Enero d© 2021 000 114 000 Ejemplor Sobresaliente

Febrero de 2021 000 120 000 8218835 templar Sobresaliente
Marzo de 2021 208 • 000 000 8218835 ^eniplcr Sobresaliente
AbrO de 2021 192 000 000 8218835 templar Sobresaliente
Mayo de,2021 200 000 000 8218835 ^empior Sobresaliente
Junio de 2021 192 . 000 000 8328098 Bernolor Sobresaliente

18311541 Julio de 2021 200 000 000 8328098 ^ernplar Sobresaliente
Agosto de 2021 192-.. 000 000 8328098 ^eniplar Sobresaliente
Seotiembre 2021 000 000 104 8450997 Bemolar Sobresoliente

18399732 :• Octubre de 2021 000 000 too 8450997 gemptar Sobresaliente
- t:JóvIembre 2021 000 000 096 8450997 Ejemplar Sobresaliente

rV/. Diciembre 2021 000 000 100 8560040 Bemolar Sobresaliente
18494163 Enero de 2022 000 000 096 8560040 ^empior Sobresaliente

Febrero de 2022 000 000 096 8560040 templar , Sobresaliente
Marzo de 2022 000 .. ooo 104 8672912 Bemolar Sobresaliente

18589846 Abrn de 2022 000 • 000 096 8672912 Bemplar Sobresaliente
Mayo de 2022 OOOrc 000 100 8672912 gemplar Sobresaliente
Junio de 2022 OOÍ "000 096 8672912 Bemolar Sobresaliente

18673469 Julio de 2022 OOOK- ,000 096 8672912 templar Sobresaliente
Agosto de 2022 000 ODO 104 8672912 templar Sobresaliente
Seotiembre 2022 000 ' ooo-'- • 104 8912644 Bemolor Sobresaliente

18776944 Octubre de 2022 000 000 100 8912644 templar Sobresaliente
Noviembre 2022 000 000 096 8912644 Ejemplar Sobresaliente
Diciembre 2022 000 000 104 113-0013 Bemolar Sobresoliente

TOTAL" 1184 234 2196

En cuanto a las actividades certificodas por enseñanza, se debe señalar que en
providencia del 06 de diciembre de 2021, dentro del radicado 11001-60-00-712-2009-
01, la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá (MP. Dr. HERMENS DARÍO LARA
ACUÑA), estableció las siguientes condiciones para el reconocimiento de redención
de pena por enseñanza:

"A/respecto, de /os dfadas normas, ninguna duda se puede suscitaren torno a que
aljuez que vigila la condena le corresponde verificar el lleno de los requisitos legales
para conceder la redención de pena a la que haya lugar y tratándose de
actividades de enseñanza para su reconocimienfo. se debe demosfrar i) su calidad
de instructor -en los diversos aspectos y niveles educativos, de formación o
capacitación reg/omen todos por el INPECy ü)las áreas e intensidad horario que haya
dictado o ejecutado en ese ámbito".

Página 2 de 4

\



Raí.2S754-6(MO-C¡00-2016<0027-C0- NI9249(L906)
Senterídado: FABiANALBERTO FUERTESROREZ-CC 16389S21

Delitos;Hom>cidi03gra»3da Y(Oite ilegaldearmasdeusoprivativode lasFFM
Oedsiór: Redime pena

Reclifión: EPC CDBOG La Piccta

2023-0&013

Agregó que como "no se presentó ningún soporte que permita constatar las
calidades que Wenee/penodopora desempeñarse como instructor, os/como el acto
administrativo de la entidad que le permita realizar tales labores", aspectos que debe
ser verificados por el funcionario que ejerce la función de vigilancia de la pena.

De ocuerdo con lo anterior, el Despacho neaorq el reconocimiento de las 2196 horas
de enseñanza certificados por el penal y en su lugar se oficiará al Director del
Establecimiento Penitenciario La Picota de esto ciudad para que envíe copia de los
certificados presentados por el penado para acreditar su condición de educador o
instructor y el acto administrativo que admitió dicha calidad y le permitió ingresar a
los programas de redención por enseñanzo.

En cuanto a las actividades por estudio, se tiene que los artículos 82 y 97 de la Ley 65
de 1993, establecen que se concederá redención de pena a los condenados
abonando un día de reclusión por dos de días de trabajo o estudio, computando
para el primer caso 8 horas y para el segundo 6 horas.

Como la conducta fue ejemplar, el desempeño en la actividad fue sobresaliente,
además que el lapso ejecutodo se encuentra dénfro del horario establecido, las 1184
horas de trabajo, se dividen entre 8 para convertirlas en 184 dias, reducidos a la mitad
de los cuales se obtiene 74 días por trabajo.

Encuanto a las 234 horas de estudio serán objeto de reconocirniento, de manera que
se dividen entre 6 para convertirlas en 39 días, reducidos a la mitad se obtiene 19.5
días por estudio.

De los resultados de las anteriores operaciones totaliza (74d+19.Sd) resultan 93,5 días,
equivalentes a 03 meses 3.5 días que se descontarán de la pena de prisión.

OTRAS DETERMINACIONES

REQUERIR una vez más al director de la COBOG para que envíe copia de los
certificados presentados por el penado paro acreditar su condición de educador o
instructor y el acto administrativo que admitió dicha calidad y le permitió ingresar a
losprogramas de redención por enseñanza, y requerir cómputos desde enero de 2023
a la fecha. Adicionalmente de contar con orden para laborar los días domingos y
festivos deberá allegarla la oficina jurídica para lo pertinente.

Se está a lo resuelto y anexa al proceso decisión del 28 de marzo de 2023, donde la
Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, confirma auto iriteriocutorio de este
despacho, del 26 de agosto de 2022 que negó.el permiso administrativo de hasta 72
horas al penado Fuertes FIórez.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ D. C.,
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RESUaVE

PRIMERO: NEGAR a FABIÁN ALBERTO FUERTES FLÓREZ, identificado con la C.C.
16,989.921, el reconocimiento de 80 horos de trabajo por sobrepasar el horario
permitido sin aportar orden de trabajo.

SEGUNDO: NEGAR a FABIÁN ALBERTO FUERTES FLÓREZ. identificado con. la C.C.
16.989.921 el reconocimiento de 2196 horas de enseñanza certificadas por el pénaL
de acuerdo a ló expuesto en acápite anterior.

TERCERO; REDIMIR 03 meses 03,5 días de la pena de prisiónimpuesta FABIÁN ALBERTO
FUERTES FLÓREZ. identificado con la C.C. 16.989.921, por concepto de estudio y
trabajo.

CUARTO: REMITIR copia de esta decisión al Establecimiento Penitenciario La Picota de
esta capital para su conocimiento y demás fines.

.QUINTO: DESECUMPLIMIENTO INMEDIATO al acápite de otras determinaciones

SEXTO:DECLARARque contra esta providencia proceden.los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

Aciminiscraiiyos Ju^igado de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

en la Fecha Notifiqué por EsLado

La anterior Providencia

U Secretaría — 'J
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Rama Judicial
»Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

UBICACION ó

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO VE ACTUACION:

A.S A.L X OFL OTRO JVro.

FECHA DE ACTUACION; S" ^'4^
y<VV

iS

DATOS DELfÍNTÉRNO

FECHA DE NOTIFICACION:

riNOMBRE DE^ INTER^^O (PBt):
FIRMA:

CC:

V yi -

V

TD.v/x
\v-

OC.- 2.D:2-'^

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI
/

NO

HUELLA DACTILAR:

•'íS?

A

• S'



Bogotá D.C junio 15 de 2023.  

 

Señor 

JUEZ  29 DE EJECUCIÓN DE PENAS DE BOGOTÁ  

E.S.D  

 

Ref. Proceso No 25754600000020160002700 NI 9249 (L.906) 

 

Asunto: Solicitud y sustentación recurso interpuesto contra el auto de fecha 

05 de junio de 2023 por el que niega redención de pena.  

 

Yo FABIAN ALBERTO FUERTES FLOREZ, mayor de edad, identificado con 

T.D. numero 94498 y NUI número 887657, ubicado en el pabellón 6, 

estructura 1, en calidad de PPL y actuando en nombre propio, por medio del 

presente escrito y estando dentro del término de ley procedo muy 

respetuosamente a solicitarle a usted proceda a concederme el recurso 

correspondiente dentro del proceso de la referencia,  del auto emitido el 05 

de junio de 2023 el cual me negó el  reconocimiento de 80 horas de trabajo 

y 2196 horas de enseñanza certificadas. 

 

Su señoría, comedidamente solicito me sean reconocidas las 80 horas de 

trabajo y las 2196 horas de enseñanza certificadas; para sustentar lo 

anteriormente peticionado, solicito tener en cuenta lo siguiente:  

 

1. El 14 de junio de 2023 se realizó solicitud a la Junta de Evaluación 

Trabajo y Estudio y Enseñanza – JETTE, el envío de la certificación 

hacia su despacho, a través de la cual se me autorizó laborar de lunes 

a sábado y festivos atendiendo a lo contemplado en el artículo 100 de 

la ley 65 de 1993 en concordancia con lo establecido en la resolución 

010383 del 05 de diciembre de 2022. 



Lo anterior con el fin de sustentar las 80 horas de trabajo como 

manipulador de alimentos que fueron negadas según la decisión 

emitida en el auto referido en el presente asunto.  

2. Diploma emitido por el Servicio de aprendizaje SENA, de fecha 12 de 

abril de 1996, con registro 96-02135-13.06.96, el cual me certifica 

como Tecnico profesional en Contabilidad y Finanzas y que fue 

aportado con el fin de acreditar mis habilidades  y competencias para  

desempeñarme como monitor educativo.  

3. Orden de trabajo No 4461857 de fecha 31 de agosto de 2021, la cual 

me reconoce como monitor educativo.  

4. Acto Administrativo No 113-0692021 de fecha 31 de agosto de 2021, 

por medio del cual se me reconoce como Monitor Educativo. 

5. Orden de trabajo No 4599509 de fecha 12 de agosto de 2022, la cual 

me ratifica como monitor educativo.  

6. Resolución nro. 0561 del 24 de febrero de 2017, emitida por parte del 

director del establecimiento carcelario La Modelo, a través de la cual 

se me hace un estímulo de felicitación pública como monitor del 

establecimiento la Modelo, por el acompañamiento y apoyo a lo largo 

del año 2016 al proceso de capacitación para la presentación de las 

pruebas para la validación del bachillerato 2016 de ICFES. 

7. Felicitación con fecha 03 de agosto de 2022, emitida por parte de la 

Alcaldía Mayor de Bogotá y la secretaria de Educación, por mi 

compromiso y pertenencia al proceso de la estrategia de educación 

flexible SED. 

Lo anteriormente expuesto con el fin de sustentar las 2196 horas de 

enseñanza no reconocidas, según la decisión emitida en el auto 

referido en el presente asunto. 

Muchas gracias.  

 

Cordialmente;  

FABIAN ALBERTO FUERTES FLOREZ  



TD: 94498 

NUI: 887657 
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